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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO

 PALACIO DE JUSTICIA
 j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Re: Notificación Personal Proceso 2022 - 00047

Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 07/03/2024 8:55 AM
Para:​TRACTONOBSA O.C <tractonobsa.o.c@gmail.com>​

 
Cordial saludo,
 
 De acuerdo a su solicitud y verificado el expediente se observa que existen constancias de notificación. 

Se remite LINK DE INGRESO A EXPEDIENTE: 

157593105002 2022 00047 00 ORDIARNO LAB 1ERA INST 08032022

Recibido el correo, favor enviar constancia de recepción y lectura de los documentos, indicando nombre y
cargo de quien recibe.
 

Cordialmente, 

MARCELA PEDRAZA
Citadora 

INFORMACION IMPORTANTE
El Horario de atención de este Despacho es de Lunes a Viernes de 08:00 AM a 05:00 PM, horario en el cual usted podrá
realizar la radicación de memoriales y hacer las solicitudes  procesales que requiera UNICAMENTE  por los canales
autorizados correo electrónico y teléfono fijo.   Recuerde que en las instalaciones físicas encontrara un funcionario con
disposición  de atender sus requerimientos. Finalmente, los mensajes recibidos fuera del horario NO  serán  tramitados,
por favor asegúrese de realizar él envió en día hábil y en el horario establecido. Las solicitudes serán resueltas de acuerdo
al orden de ingreso. La consulta de estados se realiza a través del micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial
mediante el siguiente enlace:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-sogamoso/home 

La Corte Constitucional en sentencias C-621-1997; T-377- 2000; T-487- 2001 y el Consejo de Estado Sección Cuarta, en sentencia 99-07-09 expediente 9409,

establecieron que las comunicaciones recibidas por medio electrónico tiene el mismo valor jurídico que las recibidas en la ventanilla de la entidad.

 

Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. ( Directiva Presidencial No. 04

de 2012 y Ley 527 de 1999).  

 

De: TRACTONOBSA O.C <tractonobsa.o.c@gmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 11:49 a. m.
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Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Notificación Personal Proceso 2022 - 00047
 

Buenas tardes Doctores;

Solicito respetuosamente, se efectúe la notificación personal del proceso de la referencia

Adicionalmente se envíe la demanda o el llamamiento en garantía, toda vez que, el día de hoy por informacion
suministrada de un profesional del derecho, tuvimos conocimiento que somos parte en este proceso judicial.

Quedo atento de la práctica de la diligencia de la notificación personal para mi representada TRACTONOBSA
O.C.
--

TRACTONOBSA O.C
Km. 14 vía Duitama - Belencito
CELS: 3002596984 - 3017354659
Tel: 777 35 92

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es cuestión de
todos.

Este correo electrónico contiene información legal confidencial y privilegiada. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido

darlo a conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su

sistema.


